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6694 ORDEN de 17 de marzo de 2000 por la que se publica

la lista de aprobados, por orden de puntuación obte-

nida, en las pruebas selectivas para ingreso en la Esca-

la de Auxiliares de Laboratorio de Organismos Autó-

nomos del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimen-

tación, por el sistema de promoción interna, convo-

cadas con fecha de 4 de noviembre de 1999.

Finalizadas las pruebas selectivas para ingreso en la Escala
de Auxiliares de Laboratorio de Organismos Autónomos del Minis-
terio de Agricultura, Pesca y Alimentación, por el sistema de pro-
moción interna, convocadas por Orden de 4 de noviembre de 1999
(«Boletín Oficial del Estado» del 25), de este Ministerio de Agri-
cultura, Pesca y Alimentación, según lo establecido en el artícu-
lo 22.1 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, y en la
base 7.1 de la mencionada convocatoria,

Este Departamento ha dispuesto:

Primero.—Publicar la lista de aprobados, por orden de pun-
tuación obtenida, en las pruebas selectivas para ingreso, por el
sistema de promoción interna, en la Escala de Auxiliares de Labo-
ratorio de Organismos Autónomos del Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación, según anexo de esta Orden.

Segundo.—La presentación de la documentación a que hace
referencia la base 8.1 se hará en el plazo de veinte días naturales,
a contar desde el día siguiente al de la publicación de esta Orden
en el «Boletín Oficial del Estado», y se presentará en el Registro
General del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, o
bien en la forma establecida en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Tercero.—Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos
de fuerza mayor, no presentasen la documentación, o del examen
de la misma se dedujera que carecen de alguno de los requisitos
señalados en la base 2, no podrán ser nombrados funcionarios
y quedarán anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de la respon-
sabilidad en que hubieran incurrido por falsedad en la solicitud
inicial.

Cuarto.—Contra el presente acto, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo en
el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente a su publi-
cación, ante el Juzgado Central de lo Contencioso-Administrativo,
de conformidad con lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, y en la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, o bien, con carácter potestativo, recurso de reposición
ante este órgano en el plazo de un mes, a contar desde el día
siguiente a su notificación, significándose que, en este caso, no
se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que
sea resuelto expresamente o se haya producido la desestimación
presunta del mismo, de conformidad con lo dispuesto en la
Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992.

Madrid, 17 de marzo de 2000.—P. D. (Orden de 1 de julio
de 1999, «Boletín Oficial del Estado» del 6), el Subsecretario,
Manuel Lamela Fernández.

ANEXO

Relación de aprobados que han superado el proceso selectivo

Número
de

orden
Apellidos y nombre DNI Puntuación

1 López Dura, José Antonio . . . . . . 22.892.225 28,6
2 Zapata Ros, Eduardo . . . . . . . . . . . 22.845.132 26,8
3 Castro Pernas, José María . . . . . . 35.913.873 19,2

6695 ORDEN de 17 de marzo de 2000 por la que se publica
la lista de aprobados, por orden de puntuación obte-
nida, en las pruebas selectivas para ingreso en la Esca-
la de Titulados de Escuelas Técnicas de Grado Medio
de Organismos Autónomos del Ministerio de Agricul-
tura, Pesca y Alimentación, por el sistema de pro-
moción interna, convocadas con fecha de 4 de noviem-
bre de 1999.

Finalizadas las pruebas selectivas para ingreso en la Escala
de Titulados de Escuelas Técnicas de Grado Medio de Organismos
Autónomos del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación,
por el sistema de promoción interna, convocadas por Orden de
4 de noviembre de 1999 («Boletín Oficial del Estado» del 25),
de este Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, según
lo establecido en el artículo 22.1 del Real Decreto 364/1995,
de 10 de marzo, y en la base 7.1 de la mencionada convocatoria,

Este Departamento ha dispuesto:

Primero.—Publicar la lista de aprobados, por orden de pun-
tuación obtenida, en las pruebas selectivas para ingreso, por el
sistema de promoción interna, en la Escala de Titulados de Escue-
las Técnicas de Grado Medio de Organismos Autónomos del Minis-
terio de Agricultura, Pesca y Alimentación, según anexo de esta
Orden.

Segundo.—La presentación de la documentación a que hace
referencia la base 8.1 se hará en el plazo de veinte días naturales,
a contar desde el día siguiente al de la publicación de esta Orden
en el «Boletín Oficial del Estado», y se presentará en el Registro
General del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, o
bien en la forma establecida en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Tercero.—Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos
de fuerza mayor, no presentasen la documentación, o del examen
de la misma se dedujera que carecen de alguno de los requisitos
señalados en la base 2, no podrán ser nombrados funcionarios
y quedarán anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de la respon-
sabilidad en que hubieran incurrido por falsedad en la solicitud
inicial.

Cuarto.—Contra el presente acto, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo en
el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente a su publi-
cación, ante el Juzgado Central de lo Contencioso-Administrativo,
de conformidad con lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, y en la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, o bien, con carácter potestativo, recurso de reposición
ante este órgano en el plazo de un mes, a contar desde el día
siguiente a su notificación, significándose que, en este caso, no
se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que
sea resuelto expresamente o se haya producido la desestimación
presunta del mismo, de conformidad con lo dispuesto en la
Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992.

Madrid, 17 de marzo de 2000.—P. D. (Orden de 1 de julio
de 1999, «Boletín Oficial del Estado» del 6), el Subsecretario,
Manuel Lamela Fernández.

ANEXO

Relación de aprobados que han superado el proceso selectivo

Número
de

orden
Apellidos y nombre DNI Puntuación

1 Hernández González, Carlos Luis. 42.814.394 66,54
2 Calderón Álvarez, Francisco . . . . 70.637.092 66,00
3 Díaz Mejías, Elena . . . . . . . . . . . . . . 821.107 63,46
4 Vera López, Milagrosa la . . . . . . . 125.696 63,00
5 Latorre Losa, Margarita . . . . . . . . . 674.537 57,87
6 Reñones Pérez, Olga María . . . . . 50.292.521 55,83
7 Arizcun Arizcun, Marta . . . . . . . . . 22.945.727 47,49


